
Níim. 39. Martes 8 de Marzo de 1859.
7T

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este pei-iíidico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscricíones.

Aimcilio DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nu m . 248.

Circular numero 102.

Junta ausiliar de las obras de la Casa de
Misericordia.

' ' ' , i --------—■-T-y-jQOG-t—------------

Coniimui la susciicion para las obras de la casa de Misericordia de 
esla ciudad.

N O M B R E S.
CUOTA.

Üyii». Anual. Mensual.

D. Eugenio Pellegero. ■ 100
D. Leoncio Val. 80
D. Isidoro Tuso. • 60
D. Roque Bello. 60
D. Venancio Urzainqui. 50
D. José María Paniagua. 40 , f V . ,
l'n bienhechor. 40
F. 0. 40
1). Julián Vilelhs. 20
D. Miguel Iglesias. * 20
I). Gregorio Marracos. • 19

i D. Juan Ga ca. 10
, Ln bienhechor. 10

D.1 Josefa Calábia. 8
D. Gaspar Ilérren>. 8
D. Manuel («asaos. 4
D. Miguel,López. 4
M. J. 4

i D. Juan Marcjiandearcna. ‘ 4
D. Manuel Diaz. 4
D. Jorge FétnandeV. ' o
D.a Isabel Rovo. 2 .
D.’ Ana Fruyen. 2

"• : 1MONEGRILLO.
D. Sebastian Peralta. " 200

LUNA.
D. Francisco Lasierra. 50

¿i ATECA,
D. Andrés Hoyas1. 16

Se contiiutará,.

Nv m . 249.
Circular número 103.

Sección de Gobierno.—Negociado l.e

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino, con fecha 
2 del actual me dice de Real or
den lo siguieatc:

De conformidad con lo propuesto 
por V. S. en su comunicación de 
22 de Febrero próximo pasado, y 
atendidas las razones de conve
niencia, justicia y mayor comodi
dad de los electores' la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien dis
poner que para las ' elecciones de 
Diputados provinciales que en lo 
sucesivo hayan de verificarse en el 
partido de Daroca, se divida en dos 
secciones, la primera con la cabeza 
en la capital del partido, y la segunda 
en Carmena, comprendiendo cada 
una de ellas los pueblos que se es- 
presan en la adjunta nota.

División en dos secciones del 
partido judicial de Daroca, pro
vincia de Zaragoza, para la elec
ción de Diputados provinciales, apro
bada por Real órden de esta fecha.

Primera Sección.

DAROCA.

Abanto.
Acered.
Aldehuela de tiestos.
Anenlo.
Alea.
Badules.
Balconchan.
Berrueco. .
Cubel.
Daroca.
Fombuena.
Fuentes de Biloca.

Gallocanta.
Langa.
Láscuerlas.
Lechotí.
Luesma.
Mainar.
Manchones.
Maca. ''
Miedes.
Monten. 1 :
Murero.
Nombrevilla.
Orcajo.
Pardos.
Retascon.
Romanos.
Huesca.
Santed.
Torralva de los Frailes.
Torralvilla.
Used.
Valdehorna.
Val de San Martin.
Villadoz.
Villafeliche. r
Villáhueva de Gilocji. - 
Villarreal.

Segunda sección. , * >

CARIÑENA■ . • ... ‘U: . ; I... I?:. '<j . j
Aguaron.
Aladren. .;
Cariñena.

■ Cerveruela.
Cosuenda.
Encinacorba.
Pan iza.
Vislabella. .

Y debiendo verificarse la pri
mera elección de un Diputado pro
vincial por* el partido judicial de 
Daroca en los dias 13, 14 g 15 
del corriente, he dispuesto se m- 
serle en esté periódico oficial para 
que llegando á conocimiento de (os
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Alcaldes de dicho partido hagan sa
ber esta resolución á los electores 
que tengan en su distrito municipal, 
encargando al propia tiempo á los 
de cabeza de sección la mayor ob
servancia y cumplimiento de cuanto 
se previene en a ley en su título 3.° 
que se insertó enel Boletín núm. 2*7 
de 15 de Febrero último. Zara- 
gesa 1 de Marzo de 1859.—Ig
nacio Mende?. de Vigo.

Nú m. 250.

Circular número 104.

La administraci m de los fondos 
municipales debe ser objeto preferen
te para loaayuntamienufe. puesen ella 
se funda en gran parte |el bienestar 
de los pueblos, y de su dirección 
acertada, pende la estincion de las 
rivalidades, que por desgracia sur
gen de la mala inversión que a aque
llos se les dá..

Penetrado de esta verdad, y que
riendo desa.rraigar los vicios invete
rados, que existen en la administra- ' 
cion municipal, que el servicio de la 
presenlacii n de cuentas y contesta
ción á los repasos de que adolecen 
las de anos anteriores, se haga con 
toda la regularidad, que previene la 
ley de 8 de Enero 18 ía y que en 
su formación se tenga presente la 
Instrucción de 20 de Noviembre del 
mismo año, ambas desatendidas con 
frecuencia, de cuya inobservancia re
sulta que al proceder á su examen, 
se encuentran con grandes defectos, 
que para subsanarlos se invierte mu
cho tiempo, entorpeciendo su ultima
ción, y finiquito.

Convencido de la incuria y poco 
celo, que hay de parte, de los alcal
des en compeler á los que están obli
gados á contribuir á la formación de 
las mismas, á que cada uno cum
pla con su respectivo cargo, no de
morando con frívolos preleslos un ser- 
vicio^ que tiene tiempo señalado para 
su cumplimiento; les prevengo, que 
no consentiré ningún retraso en la 
tramitación de cuanto concierne á la 
mas estrecha observancia de la cita
da Keal órden é Instrucción, y demas 
que posleriormento se han dictado por 
el Gobierno de S. M. celoso del buen 
régimen de los pueblos.

Al mismo tiempo recomiendo la 
presentación de las cuentas de Pósito 
de aquellas municipalidades, las que 
desconociendo la importancia que tie
nen estos establecimientos, destinados 
á subvenir á las necesidades de la 
clase agrícola pobre, los han descuida
do hasta el estremo de haber que
dado estinguidos en la mayor parte 
de los pueblos que los tenían.

De manera que deseoso de cono
cer el estado en que se encuentran, 
no descansaré ínterin no se me faci- 
ilen cuantas noticias conduzcan al es- 
larecimienlo de las causales, que han

motivado desaparición, y al efecto, 
y con arreglo á lo que previene la 
Real órden de 13 de Marzo de 1854, 
los pueblos, que los hayan tenido y 
en la actualidad no existan, sus mu
nicipalidades formarán el correspon
diente. en la inteligencia, queno omi
tiré diligencia para hacer se cum
pla con lo que la citada Real órden 
preceptúa, librando comisiones contra 
los alcaldes morosos en su cumpli
miento. Zaragoza 8 (de Marzo de 
1859.^Ignacio Mendez de Vigo.

Nü m. 251.

D. Miguel Moreno Cano, Juez de pri
mera instancia de la, ciudad y par
tido de Calatayud.

Por el presente cito llamo y 
emplazo por primer edicto y pre
gón á Vicente Marco (a) gita
no, soltero, de esta vecindad, 
para que dentro de nueve días 
que por primer edicto se le se 
fíala, se presente en este Juzga- 
de y sus cárceles, á tomar la 
causa y consultar los cargos que 
le resultan, en la que se le ins
truye sobre heridas y muerte sub
seguida á Pedrn Andalez, pues 
de lo contrario seguirá la causa 
en estrados y le parará el per
juicio que haya lugar. Y para 
que llegue á noticia de lodos 
mando publicar y fijar el pre
sente. Dado enCalatayud á 28 de 
Febrero de i85g=:Miguel Mo
reno Cano.=De órden de S. S., 
Francisco Torralba.

tasación de cada una de las fincas 
se hallará de manifiesto en la casa 
de D. Ramón Nasarrc, vecino de 
dicho Luna, y en la Administra
ción general del Excmo, Sr. Duque 
de Villahermosa, existente en el pi
so 2.’ de la casa de D. Jorge Sichar 
núm. n sita en el Coso. 3

La conducta de cirujano del pue
blo de Jaulin se halla vacante: si 
dotación consiste en 4000 rs. anua
les. Los qué deseen obtenerla pre
sentarán sus solicitudes en la se
cretaría del Ayuntamiento por tér
mino de un mes á contar desde el día 
en que so anuncia en este periódico.

En la imprenta de D. Antonio (íalhfa, 
sita calle de San Blas número 99, 
junto al Mercado, donde se imprime 
el Boletín o fuño l, se encuentran de 
renta los documentos siguientes:
Matrículas de subsidio, industrial 

y de comercio.
" Adición de altas y bajas que tienen 
que presentarse á la Administración 
de Hacienda pública por quincenas 
v por meses, declaraciones para los 
contribuyentes de subsidia , cuando 
dan principio á su industria y cuando 
cesan.

Repartimientos de contribución ter
ritorial y los tres estados que deben 
acompañarse á los mis.nos.

Recibes de recargos municipales, 
sobre territorial, subsidio y consumos, 
que por trimestres se tienen que pre
sentar á los recaudadores, y á la Ad
ministración de Hacienda pública.

Relaciones de suministros de todas 
clases, y la cuenta general que tienen 
que presentar todos los meses, asi como 
los recibos de raciones.

Relaciones de lincas rústicas y ur
banas.

Estados de precios de granos que 
hay que presentar por quincenas á los 
Alcaldes cabezas de partido judicial.

Estados de nacidos, casados y muer
tos para presentarlos al finar ios tri
mestres.

Estados de sanidad para los facul
tativos , según circulares de los Bole
tines números 3 y 19 de este ano.

Estados de nacidos y vacunados.
Recibos que los maestros rinden cada 

tres meses del percibo de sus asigna
ciones.

Un librito que contiene la ley de 
consumos y su instrucción.

Recibos de consumos y de apremios 
para los recaudadores.

Las cuentas municipales del Alcalde, 
Depositario y de contribuciones, con 
sus estados y carpetas de cargo y data.

También se halla impreso el modelo 
que está inserto en el Boletín del 15 de 
Enero para el repartí"miento de inmue
bles ó la matrícula del subsidio del ano 
actual.

Estados de sanidad mensuales y 
quincenales.

Modelos del nuevo nomenclátor se
gún aparece en el Boletín núm. 13.

Libramientos , cargaremes y cartas 
de pago para las cuentas municipales.

Plumas, papel, tinta, polvos y cuanto 
necesiten los Ayuntamientos, á quienes 
se les llevará cuenta de cuanto se sur
tan, con mucha mas equidad que pueda 
hacerse en otro punto, y se entregarán 
os efectos que pidan ,' siéndolo por

Parle no oficial.

El Ayuntamiento constitución al • 
del Burgo de Ebro arrendará en pú
blicas subastas en los dias 20 y 2'7 
del actual y 3 de Abril próximo las 
leñas de tamariz y ginestra del solo 
de propios y mejana del Cañarcico y 
Pleito, bajo el pliego de condiciones 
que so halla de manifiesto en la se
cretaría del mismo. Asimismo y en 
los mencionados días arrendará las 
leñas de la mejana del Royo bajo 
el pliego de condiciones que tam
bién se halla expuesto en su secre
taría.

Se venden todos los bienes que 
componen el mayorazgo de Ma- 
jones. sitos en la villa de Luna y 
sus términos, cuya venta so cele
brará en pública subasta en las 
casas consistoriales de la villa de 
Luna, el dia 20 de, los corrientes, 
después de la misa mayor ó con
ventual de la parroquia. La’s con
diciones do la venta y el precio de 

conducto de los señores Agentes de 
negocios ú otra persona que pueda res
ponder de lo que se le entregue.

Roque Soler, en Muel, hace toda cla
se de azulejos de numeración de la 
mejor forma de números y'letras como 
se pidan, de á medio real, de real, de 
real y medio y hasta de 16, y baldosas 
hasta 80 rs. - 2

En el convento de San Francisco^de 
Nájera, provincia do Logroño, se halla 
de venia un almacén de tabla de cube
ría de toda clase de medidas de roble 1 
y de ocho años aserrada. El que quiera 
tomar dicha partida, puede dirigirse 
á D. Victoriano García, vecino del 
pueblo de Badaran, que se dará á pre
cios arreglados. 7

En la imprenta de este periódico 
se halla Üe venta el Cuadro sinóptico de ’ 
servicios periódicos de los Alcaldes y 
ayuntamientos con arreglo á la legisla
ción vigente que han formado D. Ma
nuel Perez Quintero, antiguo secretario 
deGobiernos políticos; y quepuede con
tribuir al mas puntual y esacto desem
peño de las obligaciones respectivas á 
los ramos de la administración muni
cipal.

S. M. ha tenido á bien mandar que 
se admita en cuentas por una vez á los 
Ayuntamientos con cargo al capítulo 
de gastos voluntarios de su presupuesto 
municipal y sin esceder de 10 rs.cada 
ejemplar.

Deposito de Cristales de la Fábrica 
LUISIANA, á cargo de Francisco 
Garda, silo en la calle, de la Tor
re Nueva, [rente á los núm.s 91 y 92.
El encargado de dicho depósito po

ne en conocimiento del público, en 
general, y de sus numerosos parro
quianos en particular, que acaba de 
recibir un gran surtido de cristales 
planos, cristales de doble fuerza para 
lucernarios. tejas para el mismo uso, 
y fanales desde X rs. uno á 180.

Todo se venderá con la equidad y 
baratura que tiene acreditado dicho 
establecimiento hasta la fecha.

Los >S. que tienen hechos encAruos 
pueden pasar á recojerles con la bre
vedad posible.

Aviso á los poseedores de 
censos impuestos sobre los 
bienes de propios. *
En la agencia de negocios 

de D. Manuel León; calle 
del Tronque núm. I o, cuar
to principal, se encarga de 
gestionar lo necesario para 
el reconocimiento de las es
crituras censales impuestas 
sobre los bienes de propios 
que deben desamortizarse 
conforme á las leyes de i.° 
de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 18 ÍG.

INPIIENTA

de Antonio Gallifa»
Calle de S. Blas núm. 99.
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